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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Triawtre .............. .. ..................

Semeetre ...................................  
▲lo ..............................................

▲yuntamientee de te Provincia, 
Mo ....................................

Lea luacripcione* ee eoliciurán de la Aimiwírtrecióe 
*« ArbÜrwf Pr<nn*cial«i (Diputación Provincial).

Laa de fuera podría hacerae remitiendo el importe por 
tiro poatal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe númeroe que ae reclamen despuéa de transcurrí- 
doe cuatro díai desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
I peaetas loe del afio anterior, y de otroe afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada. anuncio • 

documento oícial que se inserte, declarado de pae®, 
Irei

Lee insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razón de sm pesetaa por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'65 pesetaa y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos’ de publicación de números extraordina- 
tíos y suplementos serán convencionales de acuerdo cao 
la entidad o particular que lo interese-

Loa anuncios obligados al pago, *6lo *• instnard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Uooer* 
nadi r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo' recibo de anuncio acompañará un ejemplar det 
Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original» 
los Centros oficiales-

E1 Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dej siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha, responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t im, coleccionados ordenada- 
.mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarías y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA .
Excma. Diputación Provincial , 

de Zaragoza

Núm. 3.310
No habiéndose formulado reclama

ciones contra los pliegos de condicio
nes formados para la adquisición, 
mediante concurso, de leña con des
tino al Palacio Provincial y Estable
cimientos benéficos provinciales, se 
anuncia la celebración del mismo, 
advirtiéndose ' que las proposiciones 
pueden presentarse en la Secretaria 
de esta Corporación en plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de' la pro
vincia, durante las horas de oficina, 
quedando cerrado el plazo el vigési
mo día, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se haV 
lian de manifiesto en la Secretarla de 
la Diputación (Negociado de Com
pras).

Zaragoza, 23 de junio de 1951.— 
El Presidente, Fernando Solano. ,

♦ ♦ *
Núm. 3.310 '

No habiéndose fromulado reclama- 
«iones contra los pliegos de condi

ciones formados para la adquisi
ción, mediante concurso, de artículos 
de vestuario y ropas de cama y mesa 
con destino a los Establecimientos 
provinciales Beneficencia, se 
anuncia la celebración del mismo, 
advirtiéndose que las proposiciones 
pueden presentarse en la Secretaría 
de esta Corporación en plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante las horas de oficina, 
quedando cerrado el plazo el vigési
mo día, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación (Negociado de Com
pras).

Zaragoza, 23 de junio de 1951.— 
El Presidente, Fernando Solano.

♦ ♦ *
Núm. 3.310

No habiéndose fomulado reclama
ciones contra los pliegos de condi
ciones formados para la adquisición, 
mediante concurso, de 390 toneladas 
métricas de antracita y 688 tonela
das métricas de lignito, con destino 
al Palacio Provincial y Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
anuncia la celebración del mismo, 
advirtiéndose que las proposiciones 

pueden presentarse en la Secretaría: 
de esta Corporación o en las del Ho
gar Infantil, de Calatayud y Hogar 
Doz, de-Tarazona, en plazo de vein
te dias hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
durante las horas de aficina, quedan
do cerrado el plazo el vigésimo día, 
a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en las Secretarías 
de la Corporación (Negociado de Com
pras y de los Establecimientos cita
dos).

Zaragoza, 23 de junio de 1951.—/ 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCON CUARTA
Núm. 3.298

Administración^Rentas Públicas

Impuesto sobre anuncios

Se recuerda a todas las Empresas, 
particulares y Agencias de publici
dad, que tengan fijados anuncios en 
lugares públicos o privados, paredes, 
tapias, balcones, andamiajes, tiendas, 
fábricas, cafés, locales de espectácu
los y deportes, etc., la obligación 
que tienen de presentar, antes del
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15 de julio, una declaración sujeta a 
modelo, de los anuncios que tengan 
fijados y de los que deseen fijar.

Esta obligación afecta a todos, aun 
cuando los tuvieran previamente de
clarados. En este caso, deberán de 
personarse, antes de formular la 
mencionada declaración, en el Nego
ciado del Timbre de esta Administra
ción de Rentas, con el fin de aclarar 
su situación tributaria, en cuanto al 
impuesto de referencia.

Zaragoza, 23 de junio de 1951. — 
El Administrador de Rentas, O. Villa- 
riño.

SECCION QUINTA
Núm. 3.274

Ayuntamiento de laS. H. e 1. Ciudad 
" . de Zaragoza

Habiéndose acordada por la Exce
lentísima Corporación municipal se 
provean entre los distintos turnos se
ñalados por la Ley de 17 de julio de 
1947 las siete plazas vacantes que 
actualmente existen de Guardias mu
nicipales, teniendo en cuenta siempre 
el movimiento de altas y bajas que 
puedan producirse en el Cuerpo hasta 
el comienzo de los ejercicios de opo
sición, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente día al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado», se 
admitirán solicitudes en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
horas hábiles de oficina, para tomar 
parte en las oposiciones que a este 
efecto se celebren.

Las plazas mencionadas tienen una 
dotación diaria de 19’20 pesetas de 
jornal, y serán provistas en la forma 
siguiente:

Para cumplimentar lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1947 se anun
cia la provisión de dos plazas vacan
tes, que corresponden a la propor
ción del 20 % reservado en aque
lla disposición, entre los aspiran
tes que, además de las condiciones 
generales exigidas a todos los oposi
tores, justifiquen documentalmente 
hallarse incluidos en alguno de los 
grupos que determina el artículo 3/ 
de la citada Ley, advirtiéndo a los 
opositores que, por corresponder dos 
plazas para todos, los aspirantes de 
los grupos de Caballeros mutilados, 
excombatientes, excautivos, huérfa
nos y otras personas económicamente 
dependientes de víctimas de la guerra 
nacional, actuarán conjuntamente.

Las cinco plazas restantes se cubri
rán mediante oposición libre.

Se advierte asimismo que, en vir
tud de lo dispuesto en el artía^4.« 
de la Ley de 17 de julio de 19^|ten 
el caso de no cubrirse las vaca^H 
reservadas a los cuatro turnos restriñí 
gidos aludidos en aquella disposición, 
incrementarán el turno de oposición 
de libre concurrencia.

Las personas comprendidas en los 
turnos restringidos que se citan an
teriormente que hayan obtenido des
pués de la terminación de la guerra 
alguna plaza en las plantillas de los 
servicios y Cuerpos de los Ministe
rios, Diputaciones, Municipios y Cor
poraciones o entidades que realicen, 
exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán concur
sar nuevamente como pertenecientes 
a los cupos restringidos salvo el caso 
en que cesen en.sus destinos por re
ducción de plantilla, supresión del 
Organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser con
dena judicial, pero si podrán concu
rrir al 80 por 100 señalado para el 
turno libre.

La documentación que deberá pre
sentarse es la que a continuación se 
detalla:

Partida de nacimiento (los aspiran
tes que pertenezcan a la localidad 
fuera de límite de la Audiencia Terri
torial de Zaragoza habrán de lega
lizarla debidamente).

Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residen
cia. Las certificaciones de buena con
ducta extendidas por la Alcaldía de 
Zaragoza serán previamente infor
madas.por el Cuerpo de la Guardia 
Municipal.

Certificado acreditativo de haber 
servido en el Ejército activo por lo 
menos un año, o haber tomado parte 
en acciones de guerra adscrito a cual
quier milicia ciudadana durante .el 
glorioso Movimiento nacional, que 
comenzó el 18 de julio de 1936, siem
pre que reúnan las condiciones mí
nimas exigidas en el articulo 6.° del 
Reglamento del Cuerpo de la Guardia 
Municipal. ,

Certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales, expedido 
por la Dirección General de-Penados 
y Rebeldes.

Aparte de estos documentos, los so
licitantes a turnos especiales (muti
lados, excombatientes, excautivos y 
damnificados) adjuntarán cuantos cer
tificados puedan acreditar reúnan la 
condición para tomar parte en dichos 
turnos.

Los de oposición libre presentarán, 
además de la citada documentación, 
certificado de adhesión al Movimien
to nacional y antecedentes político- 

sociales, y resguardo acreditativo de 
haber satisfecho en la Administración 
de Arbitrios municipales la cantidad 
jde 15 pesetas en concepto de derechos

examen. Este recibo deberán pre
sentarlo los aspirantes a todos los 
turnos. .

Los de turno especial que deseca 
opositar en el libre deberán hacer
lo constar en su instancia y abonar 
previamente los derechos de examen.

Para los excautivos y huérfanos 
damnificados por la guerra es con
dición indispensable, así como para 
los aspirantes al turno libre, que ten
gan 23 años cumplidos y que no sean, 
mayores de 40; debiendo alcanzar la 
talla mínima de 1’660 metros los de 
todos los turnos.

Terminado el plazo de recepción de 
instancias los admitidos serán some
tidos a reconocimiento médico que 
verificarán los Médicos de la Benefi
cencia municipal- La medición de la 
talla se llevará a efecto por personal 
especializado.

Los que resulten aptos pasarán • 
realizar el examen de oposición con
forme al programa que a continua
ción se detalla.

Las oposiciones comenzarán un? 
vez transcurridos tres meses desde la 
publicación de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial» de la provincia.

Los ejercicios de oposición serán 
eliminatorios, siendo necesario al
canzar la puntuación media de cinco 
puntos para pasar al seguiente. Cada 
miembro del Tribunal dispondrá de 
cero a diez puntos en la calificación 
de cada ejercicio.

Al finalizar las oposiciones, el Tri
bunal elevará una sola propuesta a la 
Excma. Corporación municipal a fa
vor de los opositores aprobados en 
cada turno, ordenados en relación a 
la mayor puntuación obtenida.

Los aspirantes cuya residencia sea 
fuera de esta capital deberán citar 
en su instancia persona domiciliada 
en Zaragoza a quien pueda serle no
tificada para los efectos de la opo
sición.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, 15 de junio de 1951.— 
El Alcalde - Presidente, José María 
García Belenguer. — P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

* * *

PROGRAMA 
para las oposiciones a plazas de' Guardias 
municipales de infantería, de segunda clase

Primer ejercicio
Ejercicios gimnásticos que consis

tirán: en una tabla de gimnasia edu
cativa, método sueco, saltos de altu
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ra, mínima de un metro, y saltos de 
longitud y carrera de 100 metros. t

Segundo ejercicio
Escritura al dictado.—Ejercicios 

elementales de Aritmética.

Tercer ejercicio
Desarrollar por escrito dos temas 

-sacados a la suerte del Cuestionarlo 
siguiente:

Tema 1. Idea d^l Municipio en 
España.—Entidades locales menores. 
Agrupaciones intermunicipales.

Tema 2. De la población.—Claslfi- 
rcación de los habitantes del término 
municipal.—Concepto y extensión de 
cada una de las categorías de dicha 
clasificación.—Padrón municipal.— 
Concepto.—Quiénes pueden y deben 
ser inscritos én él.—La cualidad de 
extranjero en relación con el Munici
pio.—Derechos y deberes de los veci
nos y habitantes.

Tema 3. Enumeración de las Auto
ridades municipales.—Atribuciones de 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y 
Síndicos.—De los Concejales.

Tema 4. Breve idea del procedi
miento en materia municipal.—Re
cursos contra las resoluciones muni
cipales, especialmente de los impo
sitivos de multas y sanciones pena
les.—Trámite previo de reposición y 
Cómputo de los términos.—Cuándo 
es necesario la previa consignación 
para reclamar.

' Tema 5. Término municipal de 
Zaragoza.—Sus límites: casco de po
blación; radio, de población.—Ba
rrios que comprende.—Extrarradio. 
Barrios rurales que lo integran, zo
nas fiscal y libre.

Tema 6. Sectores o barriadas que 
comprende la capital.—Denominación 
y emplazamiento.

Tema 7. Principales calles urba
nas, plazas, paseos y avenidas cuya 
nomenclatura ha sido variada.—Nom
bres antiguos y modernos.

Tema 6. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas corespondien- 
tes al Distrito 1-° del Pilar.

Tema 9. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas' y salidas correspon
dientes al Distrito 2.9, San Pablo.

Tema 10. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas correspon
dientes del Distrito 3.°, San Miguel.

Tema II. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas, correspondien
tes al Distrito 4.9, Santiago.

Tema 12. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con Indicación de 
las entradas y salidas, correspondien
tes al Distrito 5.°, San Braulio.

Tema 13. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas, correspondien
tes al Distrito 6.°, San Valero.

Tema 14. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas, correspondien
tes al Distrito 7.e, Altabás.

Tema 15. Enumeración y situa
ción de los principales edificios reli
giosos y monumentos hitóricos y ar
tísticos de la ciudad.

Tema 16. Enumeración y situa
ción de las principales dependencias 
y centros de la Administración Cen
tral y Provincial.

Tema 17. Casas de hopedaje.—Ca
fés y billares y otros estabecimien- 
tos de reunión.

Tema 18. De la moral y tranquili
dad pública.—Juegos y rifas.—Em
briaguez y blasfemia.—Mendicidad. 
Prostitución.—Anuncio y venta de li
bros y periódicos.—Niños perdidos.— 
Serenatas—Músicas y cencerradas.

Tema 19. Seguiridad personal.— 
Del tránsito público.—Disposiciones 
generales.—Caballerías y ganados.

Tema 20. Carros y carruajes de 
tracción animal.

Tema 21. Tranvías. — Automóvi
les. Bicicletas y vehículos análogos.

Tema 22. Vigilancia, incedios y 
otros siniestros.

Tema 23. Edificios ruinosos y de
rribos.—Arboles que amenazan caer
se.—Andamios y vallas.—Limpieza.

Tema 24. Limpieza del pavimen
to y conservación.

Tema 25. Cría de animales do
mésticos.—;Perros y otros animales.

Tma 26. Inspección de substan
cias alimentibias.—Mercados y esta
blecimientos para la venta de subs
tancias alimenticias.—Venta de car
nes.—Disposiciones generales.—Pes
cados y caza.—Venta de leche.--Fa
bricación y venta de pan.

Tema 27. Rotulación de calles.— 
Numeración de los inmuebles.—Pues
tos fijos de venta 'y ambulante.— 
Anuncios. ■

Tema 28. Sanción penal de las in
fracciones de las Ordenanzas muni
cipales. .

Cuarto ejercicio
Articulado del Reglamento de la 

Guardia Municipal. — Idea general 
del mismo. (Su exposición será por 
escrito).

Código de la circulación
Contestar por escrito a los supues

tos que se formulen sobre los siguien
tes puntos:

1. Normas generales de la circu
lación.— Velocidad.— Sentido de la 
circulación.—Cambios de dirección.

2. Cambios de sentido de la mar
cha.—Paradas.—Puestas en marcha 
y marcha atrás.—Cruces de vía.— 
Adelantamiento.

3. Paso por puentes.—Pasos a ni
vel.—Marcha en caravana.—Vías en 
reparación.— Obstáculos a la circu
lación.—Preferencia de paso.

4. Detenciones.—Carga y descar
gó.—Estacionamientos Afccidentes.

5. Daños.—Circulación nocturna. 
Presión sobre el pavimento.—Limita
ción de longitud de los vehículos.

6. Ancho y alto.—Otras limitacio
nes.—Transportes de materias que 
requieran precauciones especiales.

7. Circulación de peatones.—Cir
culación de animales sueltos o en re
baño.

8. De la circulación de vehículos 
de tracción animal.—Conductores de 
Ibs mismos.—Arreos.—Animiales.

9. De la circulación de automóvi
les.—Requisitos para circular.—Car
ga del combustible.—Velocidad.— 
Adelantamientos.

10. Detenciones.— Señales acústi
cas y ópticas. — Permisos dé circu
lación y conducción. — Circulación 
internacional.

II. De la circulación urbana.— 
Conductores.— Peatones.— Vehículos 
de tracción animal. — Sentido de la 
circulación. — Marcha atrás. — De
tenciones y estacionamientos. — Car
ga y descarga.

12. Velocidad.—Agentes de-circu
lación. — Trabajos eventuales. — 
Instalaciones de la vía pública.—Pro
hibiciones especiales. — Multas.

13. De la circulación de bicicletas 
y vehículos análogos.— Señales acús
ticas, — Precauciones especiales. — 
Carga. .

14. Del alumbrado de los vehículos. 
Sistema del alumbrado. — Alumbra
do ordinario. — Alumbrado intensi
vo. — Alumbrado de cruce. — Utili
zación del alumbrado. — Alumbrado 
de parada y estacionamiento.—Alum
brado de la placa de matrícula.—. 
Alumbrado indicador de libre. _  
Alumbrado interior.

15. De la circulación en pruebas 
y transportes. — Permisos.—Placas.— 
Conductores. — Boletines de prueba.

16. De las señales de la circu^ 
lación.—Señales de peligro.—Seña- 
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Jes de que advierten el cumplimiento 
de un precepto obligatorio.—Señales 
indicadoras e informadoras.

17. Servicios públicos y urbanos 
para viajeros. — Matriculas, — Rótu
los. — Transportes dp enfennos.— 
Esperas. — Prohibiciones especiales.

18. Servicios urbanos e interurba
nos cortos. — Señales exteriores. — 
Carga de viajeros.

19. Prohibiciones a los conducto
res — Objetos perdidos.

20. Contraseña de matrícula de 
automóviles, según provincia. — 
Automóviles de servicio público.

Núm 3.300
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad el cargo 
de Juez de paz propietario de Fuen- 
detodos, perteneciente al partido ju
dicial de Belchito, en cumplimiento 
de acuerdo adoptado por la Sala de 
Gobierno de este Tribunal, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 47 del Decreto orgánico de 25 
de febrero de 1949, por el presente 
se anuncia a concurso.de méritos en
tre vecinos de dicha localidad, la pro
visión de dicha plaza, a fin de que, 
cuantos aspiren a desempeñarla, pre
senten sus solicitudes ante el indica
do Juzgado de primera instancia, 
durante el plazo de treinta días na
turales, contados a partir desde- c! 
siguiente a la publicación de este 
edicto en el ietín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Las instancias deberán ser reinte
gradas con timbre del Estado de pe
setas 3’15, adherir además una póli
za de la Mutualidad judicial de pe
setas 5 y acompañadas de los docu
mentos reseñados en dicho Decreto 
orgánico.

Zaragoza, 23 de junio de 195:,— 
El Presidente, Emilio Lacalle.—Por 
su mandato: El Secretario de Go
bierno, (ilegible).

, Núm. 3.247

Fiscalía Provincial de Tasas 
de Zaragoza

Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

El dia 6 de julio de 1951, a las on
ce horas y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se cele
brará la subasta de un lote de dos ca
miones con arreglo a los precios del 
acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en los pliegos 
correspondientes, los que podrán ser 

examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial todos los dias laborables, desde 
las diez horas hasta las catorce, y 
hasta las doce horas del dia 5 de julio 
de 1951, en cuya fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse 
los días comprendidos desde la publi
cación de este anuncio hasta el 5 de 
julio, desde las nueve horas, en Cam- 
poamor, número 24 y en el Garaje 
Numancia, sito en Cereros, núm. 10.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 21 de junio de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, (ilegible).

SECCION SEXTA
Núm. 3.296

FARL El E
El dia 1 de agosto, a las once 

de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta de un 
solar propiedad de este Ayuntamien 
to,- por tipo de licitación de pese
tas 10.000, constando las caracteris- 
icas del mismo en el pliego de con

diciones que obra en Secretaria a 
disposición de los interesados a ho
ras de oficina.

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y reintegradas con 
timbre de 4’75 pesetas, durante me
dia hora después de abierta la su
basta por la Presidencia', debiendo 
ir acompañadas del resguardo de 
fianza provisional depositada en la 
Caja municipal de 800 pesetas, ‘ien- 
do la fianza definitiva de 1.000 pe
setas.

Serán a cargo del rematante el 
importe de estos anuncios, honora
rios a funcionario autorizante, gas
tos de escritura y cualquiera otros 
que se deriven de la subasta o for- 
malización de! contrato.

El modelo a que habrán de ajus
tarse las proposiciones es el si
guiente:

D...... . mayor de edad, vecino 
de ......   provincia de........ cuya per
sonalidad acredita acompañando do
cumento de identidad, enterado del 
pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta de un solar pro
piedad del Ayuntamiento de Farlete, 
anunciada en el "Boletín Oficial” de 
la provincia el día ......  de   del 
actual, opta a ia mhma aceptar lo 
todas sus condiciones y ofrece por el 
solar la cantidad de ...... (en le
tra)   pesetas con   céntimos.

(Fecha y firma del proponente) 
Farlete, 22 de junio de 1951—El 

Alcalde, Mariano Fustero.

Núm. 3.293
PRADILLA DE EBRO

D. Jesús Lafuente Lafuente, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pradilla de Ebro (Zaragoza);
Hago saber: Que presentadas que 

han sido las cuentas de este Munici
pio, correspondientes al año último 
de 1950, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 773 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, du
rante cuyo plazo y ocho dias más, los 
habitantes de este término munici
pal pueden formular los reparos y ob
servaciones que contra las mismas 
tengan por conveniente.

Pradilla de Ebro, 23 de junio de 
1951.—El Alcalde, Jesús Lafuente.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.244

Compañía Anónima de Seguros «Aragón»
Esta Sociedad celebrará la Junta ge

neral ordinaria de Accionistas el día 
30 del corriente, en el domicilio social,, 
a las doce de la mañana.

Zaragoza, 21 de junio de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Gabriel Laiseca.

Núm. 3.291

Sindicato de Riegos 
de la Huerta de Ebro, de Fuentes
Anuncio de concurso subasta

Por el presente se hace saber: Que 
durante el plazo de quince días esta
rán expuestos en el tablón de anun
cios del Ayuntam/iento ljos pliegos 
de condiciones para tomar parte en 
la subasta, que se celebrará el día 
10 de julio próximo, a las doce ho
ras, sobre la ejecución durante el 
año de 1952 de la limpieza de la ace
quia y de todos los escorrederos, por 
el precio en baja de 45.000 pesetas.

La documentación se entregará en 
el Sindicato, de las diez a las doce 
horas, menos un minuto, del día 10 
de julio próximo.

La apertura de pliegos se hará a 
las doce horas.

La fianza provisional será de pese
tas 4.500.

El anuncio Será de cuenta del ad
judicatario.

Fuentes de Ebro, 20 de junio de 
1951.—El Presidente, Joaquín La- 
puente.
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